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señalados en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de la industria «Viuda de De. 

metrio Canal e Hijos- comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, a los efectos de lo que dispone 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, y con los criterios esta
blecidos por el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluir dentro de zona de preferente localización in
dustrial agraria la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de
recho a la expropiación forzosa do los terrenos, en la cuantía 
señalada en el grupo A, según Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro —Aprobar los proyectos presentados cuyos presupues
tos ascienden a la cantidad de 24.731.944,50 pesetas, y conceder 
una subvención que ascenderá, como máximo, a 2.473.194 pe
setas.

Cinco.—Conceder un plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha de aceptación de la presente resolución para la ini
ciación de' las obras y otro hasta el 30 de noviembre de 1979 
para la terminación de las mismas y que éstas se ajusten a 
los proyectos que han servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias.

4098 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa «San José», de Torre- 
donjimeno (Jaén), en la citada localidad.

Ilmó. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San José», de Torredon- 
jimeno (Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para, su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa, «San José», de Torredonji- 
meno (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno 
del articulo 8.º del citado Decreto, excepto los relativos a re
ducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, que 
no han sido solicitados.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación industrial propues
ta. y un estudio económico adaptado a las inversiones y cos
tos actualizados. Este plazo contará a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4099 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se 
declara incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria el perfeccionamiento de una al
mazara de la Sociedad Cooperativa «Santa Cata
lina», de Torredelcampo (Jaén), en la citada loca
lidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Santa Catalina», de To- 
rredelcampo (Jaén), para perfeccionar una almazara en dicha 
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972. de le de agosto, el perfeccionamiento de la

almazara de la Sociedad Cooperativa «Santa Catalina», de To- 
rredelcampo (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a 
reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a 
las obras e instalaciones del perfeccionamiento industrial pro
puesto, y un estudio económico adaptado a las inversiones y 
costos actualizados. Este plazo contará a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4100 ORDEN de 2 de enero de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Izna- 
toraf (Jaén), en la citada localidad.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada Por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Iznatoraf 
(Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de Iznatoraf 
(Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo' 3.° y en el apartado uno 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a 
reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la So
ciedad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación propuesta, y un 
estudio económico adaptado a las inversiones y costos actuali
zados. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1979.—P. -D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4101 ORDEN de 4 de enero de 1979 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Busto de Bu- 
reba (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de diciembre de 1966 («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1907) se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Busto.de Bureba (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Busto de Bureba 
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento, eliminación de accidentes artificiales y captación 
y conducción de aguas subterráneas. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el articulo 61. de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Busto de Bureba (Burgos), declarada dé utilidad pública por 
Decreto de 29 de diciembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de enero de 1967).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero


